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MÁSTER UNIVERSITARIO

Orientación y
Mediación Familiar



El Máster Universitario en Orientación y Mediación Familiar (BOE de 7 de febrero de 
2014, sección 1, p. 10451), reconocido por la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León (ACSUCYL), acreditado por la Dirección General de 
Familia y Políticas Sociales de la Junta de Castilla y León, e inscrito en el Registro 
Oficial de Mediadores del Ministerio de Justica, se adapta a las exigencias de la Ley 
5/2012, de 6 de julio, de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles. Actualmente 
es parte del Proyecto Diálogo (Convenio firmado con el Consejo General del Poder 
Judicial y Concierta Asociación para el Fomento de la Mediación) para la realización 
de mediación familiar intrajudicial.  

Nos avalan 42 años en la formación de orientadores familiares (desde el curso 
académico 1980-81) y 19 en la formación de mediadores familiares (desde el curso 
académico 2002-03).  

Titulación obtenida
Máster Universitario en Orientación 	
y Mediación Familiar

Destinatarios

 	 Licenciados y graduados en 
Derecho, Psicología, Pedagogía, 
Psicopedagogía, Sociología, 
Medicina, Teología, Ciencias 
Políticas, Antropología o Ciencias 
Económicas.

 	 Diplomados y graduados en 
Enfermería, Trabajo Social, 
Magisterio, Educación Social, 
Gestión y Administración Pública.

 	 Licenciados, graduados y 
diplomados de cualquier área 
técnica y científica.

Metodología
Presencial

Precio
4.740 € (4.260 € estudiantes/Alumni 
UPSA)

Reconocimiento de 
créditos y becas de 
estudio

 	 A los titulados en Orientación y 
Mediación Familiar (título propio) 
por la UPSA que deseen cursar este 
Máster, se les podrán reconocer 9 
créditos.

 	 Para el reconocimiento de créditos y 
becas de estudio, consultar la web: 
www.upsa.es

Inscripción y matrícula

Solicita tu plaza en la Universidad 
Pontificia de Salamanca. Para solicitar 
tu plaza debes rellenar el formulario 
online (accede desde www.upsa.es)

 	 Selecciona el grado/posgrado que 
quieras cursar

 	 Rellena todos los campos y envíalo

 	 Recibirás un correo electrónico (en 
la dirección que hayas registrado en 
el formulario online) con el impreso 
de solicitud de plaza. 

	 En ese mismo correo te 
informaremos sobre la 
documentación que debes remitir 
por correo postal certificado, 
el plazo de entrega de esta 
documentación y la dirección donde 
tienes que enviarla para hacer 
efectiva la solicitud.

 	 Una vez recibida la documentación 
y con las autorizaciones debidas 
se envía carta de admisión e 
instrucciones para formalizar 
matrícula.

La Universidad Pontificia de Salamanca, 
universidad de la Conferencia Episcopal 
Española, fue fundada en 1940, aunque 
hunde sus raíces en el Siglo XIII. 	 La 
UPSA combina la tradición académica y 
humanista de la Escuela de Salamanca con 
una incesante apuesta por la tecnología, la 
innovación, la calidad en la docencia y la  
investigación.
En su afán de servicio a la sociedad, la 
UPSA ha incrementado la oferta académica 
para adaptarse a las nuevas necesidades 
sociales. Así, ofrece en sus campus de 
Salamanca y Madrid hasta 40 titulaciones 
oficiales.
Esta oferta se completa con un amplio 
abanico de títulos propios y de posgrado, 
con los que la UPSA trata de perfeccionar 
la formación de los alumnos. La cercanía y 
el trato personalizado  pretenden convertir 
a los alumnos no solo en excelentes 
profesionales, sino en personas formadas 
en valores humanistas.

Centros colaboradores de prácticas 
Asociación Salud Mental Salamanca

Ayuntamiento de Mérida

Cáritas Diocesanas de Salamanca

Casa “Ave María” de Santa Marta de Tormes

Centro de Apoyo a la Familia del 
Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid

Centro de Orientación Familiar de la Diócesis 
de Zamora

Centro de Orientación Familiar Nazaret de 
Madrid

Centro de Orientación Preventiva Familiar y 
Mediación UPSA

Circulo de mediación del Principado de 
Asturias  

Concierta Asociación para el Fomento de la 
Mediación 

FEAPS Asturias

MEDIAREN Salamanca 

Proyecto Hombre Salamanca

Plena Inclusión Asturias

Residencia Asistida Provincial de Salamanca

Fundación Centro de Solidaridad de 
Cantabria (CESCAN / Proyecto Hombre 
Cantabria 



60 créditos ECTS = 1.500 horas  (180 presenciales en el aula / 80 horas prácticas simuladas en el aula / 240 horas prácticas 
presenciales en el Centro de Orientación y  Mediación Familiar de la UPSA y en instituciones externas / 220 de tutorías 
personalizadas / 780 de trabajo autónomo del alumno).

Clases presenciales:  De octubre a diciembre (Lunes a viernes de 16:00 a 21:00 h.) De febrero a mayo (De lunes a viernes de 
16:00 a 21:00 h.)  Defensa del TFM durante el mes de junio.

Plazas de nuevo ingreso:  Mínimo: 15. Máximo: 25 
Con este título podrás ejercer como mediador según la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en Asuntos Civiles y 
Mercantiles.

Antropología de la familia, psicología de la pareja y la familia. Ética del matrimonio y la familia. El conflicto	 9 ECTS
Psicología de la pareja y de la familia	
Antropología de la familia	
Sociología de la familia y política familiar	
Ética del matrimonio y la familia	
El conflicto en la pareja y en la familia	

Marco jurídico del matrimonio y la familia	 9 ECTS
Derecho matrimonial	
Procesos judiciales en las crisis familiares	
Aspectos jurídicos, económicos y patrimoniales	
Derecho de las relaciones familiares	
Legislación sobre el menor
Derecho penal y relaciones familiares	

Metodología de la orientación familiar	 6 ECTS
Psicopatología	
Terapia familiar	
Pedagogía familiar	
Procesos de orientación familiar 	
Técnicas de orientación familiar

Metodología de la mediación familiar	 6 ECTS
Procesos, fases y técnicas de mediación familiar		

Práctica de la orientación familiar	 3 ECTS
El orientador familiar profesional: estatuto, perfil y habilidades del orientador familiar		

Práctica de la mediación familiar	 3 ECTS
El mediador familiar: estatuto, perfil y habilidades del mediador familiar		

Practicum de orientación/mediación en el aula	 6 ECTS
Practicum de orientación en el aula (Psicopatología, Pedagogía Familiar, Terapia Familiar)
Responsabilidades económicas en mediación
Integración de los procesos de mediación
Los hijos en el proceso de mediación

Practicum de orientación familiar en instituciones externas	 6 ECTS
Estancias tuteladas y supervisadas en el Centro de Orientación Familiar de la UPSA y en otras instituciones públicas y privadas

Practicum de orientación familiar en instituciones externas	 6 ECTS
Estancias tuteladas y supervisadas en el Centro de Orientación Familiar de la UPSA y en otras instituciones públicas y privadas

Practicum de orientación familiar en instituciones externas	 6 ECTS
Estancias tuteladas y supervisadas en el Centro de Orientación Familiar de la UPSA y en otras instituciones públicas y privadas

Plan de estudios



Departamento de Admisiones
Compañía,5. 37002 Salamanca | +34 923 277 150
posgrados@upsa.es

Instituto Superior de Ciencias de la Familia
Compañía, 5. 37002 Salamanca | +34 923 277 141
cc.familia@upsa.es

www.upsa.es

Salidas profesionales

¿Qué nos distingue?
• 	 Cercanía y trato personalizado a los alumnos.
• 	 Claustro de profesores formado por profesionales con amplia experiencia en los ámbitos de la orientación, mediación, 

judicatura, abogacía, psicología, pedagogía, etc.      
• 	 Centro propio de Orientación y Mediación Familiar (COF), donde los alumnos realizan sus prácticas en contacto directo con 

las familias y supervisados por un profesional:
		  - 240 horas de prácticas presenciales en el COF de la UPSA y en instituciones externas. 
		  - 80 horas de estudios de casos y prácticas simuladas (role-playing).
• 	 Prácticas en mediación intrajudicial (Proyecto Diálogo).
• 	 Plataforma virtual a tu disposición las 24 horas del día/aulas virtuales.
•  	 Tutorías personalizadas presenciales y online.
• 	 Servicio de orientación académica y laboral personalizado.
• 	 Una vez finalizado y aprobado el Máster Universitario en Orientación y Mediación Familiar, el alumno podrá realizar la inscripción 

en el Registro de Mediadores del Ministerio de Justicia.
• 	 Una vez finalizado y aprobado el Máster Universitario en Orientación y Mediación Familiar, el alumno podrá realizar la inscripción  

en  el Registro de Mediadores de Castilla y León y o en registros de otras comunidades autónomas según la legislación 
vigente. 

• 	 Una vez finalizado y aprobado el Máster Universitario en Orientación y Mediación Familiar, el alumno podrá  solicitar admisión 
en los estudios de Doctorado.

 	Orientador familiar

 	Mediador familiar

 	Despachos de abogados

 	Dirección/
asesoramiento/
formación de equipos 
educativos

 	Equipos psicosociales y 
multiprofesionales

 	Despachos de Psicología

 	Servicios sociales

 	Dirección/asesoramiento/
formación de servicios 
o centros de mediación 
y orientación públicos y 
privados

 	Administraciones públicas

 	Servicio de Atención a la 
Familia y a la Infancia

 	Dirección/ 
asesoramiento/ 
formación de Escuelas 	
de Padres

 	Instituciones 
penitenciarias

 	Puntos de Encuentro 
Familiar

http://twitter.com/CC_Familia_UPSA
http://www.facebook.com/institutosuperiordelafamiliaUPSA

